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CONSTITUCION DE COMPAÑÍA o DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA “ROMERO  JARRE 

CONSTRUCCIONES CIA. LTDA ” - 

CUANTIA: $ 400.00 DOLARES AMERICANOS. 

En la dludad de Loja, capital de la provincia de Loja, 

República del Ecuador, hoy dieciséis de marzo del 200 ueno 

dos mil diez, ante mí, doctor Gala Castro Muñoz, Natarig_ 

Público Quinte_Cantonal de Loja, comparecer: el señor 

Doctor JORGE IVAN PAZ MONTEROS, cagado: el 

* Capitán MIGUEL ENRIQUE ROMERO JARRE, soltero; y, la señora GABRIELA DEL ROCIO 
E   

ORTEGA CRIOLLO, casada; ecuatorianos, mayores de edad, portadores de sus. respectivas 
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cédulas, capaces para obligarse y contratar, domiciliados en esta ciudad de Loja les-dos primeros 

comparecientes y la tercera en el cantón Cuenca pero de paso por esta tiudad de Loja, a qpienes 

de conocer doy fe y me solicitan que eleve a escritura pública la minuta que me preseñtañ. cuyo 

tenor literal es como sigue: " Señor Notario: En el Registro de Escrituras Públicas : su Cargo, 

sirvase incorporar una en la cual conste la constitución de La Compañía de Responsabilidad 

Limitada “ROMERO JARRE CONSTRUCCIONES CIA. LTDA.”, de conformidad a las siguientes 

cláusulas: CLAÚSULA PRIMERA.- Comparecientes: Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública las siguientes personas: 1. Dr. JORGE IVÁN PAZ MONTEROS, 

casado, con cédula de ciudadania número 110341332-2; 2. Cap. MIGUEL ENRIQUE ROMERO 

JARRE, soltero, con cédula de ciudadanía número 110262161-0; y la señora GABRIELA DEL 

ROCÍO ORTEGA CRIOLLO, casada, portadora de la cédula número 110388732-3, Jos 

comparecientes, son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Loja, legalmente 

hábiles para contratar y obligarse, sin prohibición para establecer esta Compañía, quienes 

comparecen por sus propios derechos. SEGUNDA.- Voluntad De La Constitución: Los 

comparecientes manifiestan que es su voluntad libre y voluntaria para constituir La Compañía de 

Responsabilidad Limitada “ROMERO JARRE CONSTRUCCIONES CIA. LTDA.”, la misma que 

se constituye mediante la presente escritura y se someterá a las disposiciones de la Ley de



Compañias, del Código de Comercio, alos convenios de las pares, las normas del Código Civi. y 

por el Estatuto Social. For consiguiente, los comparecientes tenen la calidad de Socios 

Fundadores de ia misma.- TERCERA. ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA “ROMERO JARRE CONSTRUCCIONES CIA. LTDA.”. 

CAPÍTULO PRIMERO: NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE DURACIÓN. 

ARTÍCULO UNO.- Denominación Social y Duración: La Compañía Llevará el_pombre de 

“ROMERO JARRE CONSTRUCCIONES CIA. LTDA.”. tendrá una duración, de TREINTA AÑOS 

contados a partir de la inscripción del presente contrato en el Registro Mercantil. Este piazo podra 

prorrogarse o reducirse e, incluso, disolverse anticipadamente la Compañía. sí asi lo resolviese ls 

Junta General de Socios, observándose en cada caso las disposiciones legales pertinentes y lo 

previsto en este Estatuto Social.- ARTÍCULO DOS: Domicilio.- El domieilio principal de la 

Compañia es en la cudad de Laja, provincia de Loja. pero por resolución de la Junta Genera de 

Socios, podra establecer sucursales. agencias, oficinas y representaciones en cualquier lugar del 

País, o en el exterior, así como trasladar su domicilio principal a cualquier otro lugar dentro del 

territorio nacional, sujetándose para ello a ¡as disposiciones legales - ARTICULO TRES: Objeto 

Social De La Compañía: La Compañía tiene como objeto principal: La construcción de todo tipo 

de obras civiles, la compra, venta de bienes muebles e inmuebles, daños en arrendamiento y 

subarrendarniento; brindar asesoramiento técnico y comercial en las áreas antes indicadas, podrá 

ser socio o accionista de cualquier otra compañía o persona jurídica nacional e extranjera cuyos 

objetivos sean similares; y, en general, toda clase de actos y contratos, civiles y mercantiles, 

permitidos por la Ley y relacionados con ei objeto social prinoipai.- CAPITULO SEGUNDO: DEL 

CAPITAL SOCIAL, DE LAS PARTICIPACIONES Y DE LA RESERVA LEGAL.- ARTICULO 

CUATRO.- Del Capital Social: El capital pagado de la Compañía es de CUATROCIENTOS 

DÓLARES AMERICANOS ($. 400.00 USD) dividido en cualrocientas participaciones, con un 

valor de UN DOLAR AMERICANO (E. 1,00 USDA, CADA UNA, tas que estarán representadas por 

el certificado correspondiente, que serán firmados por el Presidente y por el Gerente de la 

Compañia, de conformidad con la Ley y estos Estatutos.- ARTICULO CINCO. .- Aumento De 

Capital: El capital de la compañía podrá ser aumentado en cualquier momento, por resolución de



ia Junta General de Socios, con el consentimiento de las dos terceras partes del Capital Social 

presente en la sesión; y en tal caso, los socios tendrán derecho preferente en la suscripción de las 

nuevas aportaciones sociales en proporción de las que tuvieren pagadas al momento de efectuar 

dicho aumente, en la forma establecida por la Ley de Compañias. ARTICULO SEIS.- Formas de 

Aumentar el Capital: El aumento de capital se lo hará estableciendo nuevas participaciones y su 

Lago se lo hará de la siguiente manera: en numerario, en especie, por compensación de créditos, 

por capitalización de reservas y/o utilidades, por capitalización de la reserva por revalorización del 

patrimonio realizado conforme a la Ley y a la reglamentación pertinente, o por los demás medios 

previstos en la Ley. ARTICULO SIETE.- Transferencia de Participaciones: Las participaciones 

en esta compañía podrán transferirse por acto entre vivos, requitiéndose.. para ello el 

consentimiento unánime del capital social, que la cesión se celebre por escritura pública y se 

observe las pertinentes disposiciones de la Ley. Los socios tienen derecho preferente para adquirir 

estas participaciones a prorrata de las suyas, salvo resolución en contrario de la Junta General de 

Socios. En caso de cesión de participaciones se anulará el certificado original y se extenderá uno 

nuevo. Las Participaciones, de los socios en está Compañia son transmisibles por herencia, 

conforme a Ley. ARTÍCULO OCHO.- Fondo de reserva.- La Compañía formará forzosamente un 

fondo de reserva legal por lo menos igual al veinte por ciento del capital social, segregando 

anualmente el cinco por ciento de las utilidades líquidas y realizadas. CAPÍTULO TERCERO .- DE 

LOS SOCIOS, DE SUS DEBERES, ATRIBUCIONES..X.. SESPONSARBILIDAD.- ARTÍCULO 

NUEVE. - Son obligaciones de los socios: a) Las que señala la Ley de Compañias: b) Cumplir 

las funciones, actividades y deberes que les asignase la Junta General de Socios, el Gerente y el 

Presidente de la Compañía; c) Cumplir con las aportaciones suplementarias en proporción a las 

participaciones que tuvieren en La Compañía, cuando y en la forma que decida la Junta General 

de Socios; y, dj las demás que señale este Estatuto. ARTÍCULO DIEZ.- Derechos y 

atribuciones.- Los socios de la Compañía tienen los siguientes derechos y atribuciones: a) 

intervenir con voz y voto en las Sesiones de Junta General de Socios, personalmente o mediante 

poder a un socio o extraño, ya se trate de poder notarial o de carta poder. Se requiere de carta 

poder para cada sesión, y el poder a un extraño será necesariamente notarial. Por cada



participación el socio o su mandatario tendrá derecho a un voto, 0) Á elegir y ser elegido para los 

organismos de administración y fiscalización: 2) Á percibir las utilidades y beneñaos a prorrata de 

las participaciones pagadas, lo mismo respecto del acervo social, de producirse la liquidación, di 

Los demás derechos previstos en la Ley y este Estatuto. ARTÍCULO ONCE.- Responsabilidad.- 

Los Socios de la Compañia tienen la responsabilidad por ias obligaciones sociales, se limuta 

únicamente al mento de sus aportaciones individuales a la Compañía, salvo las excepciones de 

Ley. La aportación con derecho a voto lo tendrá en relación al valor pagado. Los votos en blanto y 

las abstenciones se sumarán a la mayoría. ARTICULO DOCE.- Libro De Participaciones: La 

Compañia llevará un libro de participaciones y socios en el que se registrarán ¡as transferencias de 

las parbcipaciones, la constitución de derechos reales y las demás medificaciones que ocurran 

respecto del derecho sobre las participaciones. La propiedad de las participaciones se probará con 

la inscripción en el libro de Participaciones y Socios. El derecho de negociar las participaciones y 

transferilas se sujeta a lo dispuesto por la Ley de Compañias. ARTICULO TRECE - Ejercicio 

Económico: El ejercicio económico será anual y terminará el treinta y uno de diciembre de cada 

año. 4 fin de cada ejercicio y dentro de los tres primeros meses del siguiente, el Gerente General 

someterá a consideración de la Junta General de Socios el Balance General Anual, el Estado ae 

Pérdidas y Sanancias. la fórmula de distribución, de beneficios y demás informes necesarios.- 

Durante los quince dias anteriores a la sesión de Junta tales balances e informes podrán ser 

examinados por los socios en las Oficinas de la Compañia. ARTÍCULO CATORCE.- Utilidades: 

La Junta General de Socios, resoiverá ía distribución de utilidades, la que será en proporción sl 

valor pagado de las participaciones. Además, la Junta Genera! de Socios podrá resolver ia 

creación de reservas especiales o extraordinanas. CAPÍTULO CUARTO.- DEL GOBIERNO Y DE 

LA ADMINISTRACIÓN.- ARTÍCULO QUINCE.- El Gobiemo y la administración de l3 

Compañia: La Compañía estará gobernada por la Junta General de Socios y administrada por el 

Presidente, el Gerente y el gerente técnico; cada uno de estos órganos con las atribuciones y 

deberes que les concede la Ley de Compañias y estos Estatutos.- ARTICULO DIECISÉIS - De 

La Junta General De Socios. La Junta General de Socios legalmente convocada y reunida, 25 e: 

Organo Suprema de la Compañia, se reunirá ordinariamente tres veces al año, dentro de los tes



meses posteriores a la finalización del ejercicio económico; y, extraordinariamente las veces que 

fuere convocada para tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. La Junta estará formada 

por los socios; en consecuencia, tiene plenos poderes para resolver todos los asuntos 

relacionados con los negocios sociales asi como con el desarrollo de la compañía que no se 

hallaren atribuidos a otros órganos de la compañía, y, Corresponde a la junta general el ejercicio 

de todas las facultades que la ley confiere al órgane de gobiemo de la compañía de 

responsabilidad limitada. ARTICULO DIECISIETE. Atribuciones y Deberes de la Junta 
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General: Son atribuciones de la Junta General de Socios: a) Nombrar al Presidente, y al Gerente; 

b) Conocer y resolver sobre los informes que presenten los órganos de administración y 

fiscalización; asi como los balances, estados financieros, repartos de utilidades, formación de 

reservas; C) Resolver sobre el aumento: o disminución de capital, prórroga" del plazo, disolución 

anticipada, cambio de domicilio, de objeto social y demás reformas al Estafuto, de conformidad 

con la Ley de Compañias; d) Aprobar anualmente el Presupuesto de la Compañía; e) Fijar las 
ns 

remuneraciones que percibirán el Presidente, y del Gerente; f) Resolver acerca de la disolución y 

liquidación de la compañía, designar a los liquidadores, señalar la remuneración de los 

liquidadores y considerar las cuentas de Liquidación; gi Fijar la cuantía de los actos y contratos 

para cuyo otorgamiento e celebración, el Gerente requiere Autorización de la Junta General de 

Socios; y, Ja de los que requieran autorización de la Junta General de Socios, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el articulo doce de la Ley de Compañias; hy Autorizar al Gerente General el 

otorgamiento de poderes generales, de conformidad con la Ley, ¡) interpretar obligatonamente el 

presente estatuto y dictar los reglamentos de la compañía; j) Resolver cualquier asunto que fuere 

sometido a su consideración y que no fuere atribución de otro órgano de la Compañía; k) Los 

demás que contemple la Ley y estos Estatutos. ARTICULO DIECIOCHO.- Junta Universal: La 

compañía podrá celebrar sesiones de Junta General de Socios en la modalidad de Junta 

Universal, de conformidad con lo dispuesta en el artícula doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañías: esto es que, la Junta puede constituirse en cualquier tiempo y en cualquier lugar, 

dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el 

capital pagado, y los asistente, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten



por unanimidad la celebración de la Junta entendiéndose asi legalmente convocada y válidamente 

constituida; ARTICULO DIECINUEVE.- Convocatoria: La convocatoria 2 Junta General de 

Socios, la hará el Presidente de la Compañia mediante oficio entregado 3 cada socio 

personalmente, cuando menes con ocho días de anticipación a ia reunión de la Junta y 

expresando los puntos a tratarse. igualmente, el Presidente convocará a Junta General a pedido 

del o de ¡os socios que representen por lo menos el veinte y cinco por ciento del capital pagado, 

para tratar los puntos que se indiquen en su petición, de conformidad con lo establecido en la Ley 

de Compañías. ARTÍCULO VEINTE - Representación De Los Socios: Las Juntas Generales de 

Socios Ordinarias y Extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal de ta Compañía. Los 

socios, podrán concurnr a la Junta Personalmente o mediante poder otorgada a un socie o a un 

tercero, ya se trate de poder notarial o de carta poder para cada Junta. El poder a un tercero será 

necesariamente notañai. No podrán ser representantes de los socos los Administradores y 

Comisarios de la Compañía.- ARTICULO VEINTIUNO.- Quérum.- Para que se instale 

válidamente la Junta General de Socios en primera convocatoria se requerirá la presencia de más 

de la mitad del capital pagado. Si no hubiere este quórum habrá una segunda convocatoria en al 

que la Junta General se instalará con el número de socios presentes, cualquiera que sea el capital 

que representen, particular que se expresará en la convocatona. ARTÍCULO VEINTIDÓS.- 

Quórum Especial De instalación: Siernpre que la ley no establezca un quórum mayor, la junta 

general se instalará, en primera convocatoria, para deliberar sobre el aumento o disminución de, 

capital, la transformación, la fusión, la escisión, la disolución anticipada de la compañia. la 

reactivación de ia compañia en proceso de liquidación, la convalidación y, en general, cualquier 

modificación del estatuto con la concurrencia del mas de la mitad del capital pagado. En estos 

casas, salvo que la ley señale un quérum mayor, para que la junta se instale previa segunda 

corvacatoria, bastará con el número de socios presentes, cualquiera que sea el capital pagado. 

ARTÍCULO VEINTITRÉS. - Quórum De Decisión: Salvo disposición en contrario de la ley, las 

decisiones se tomarán con la mayoria del capital pagado concurrente a la reunión. ARTÍCULO 

VEINTICUATRO.- Del Presidente: El Presidente de la compañía, será elegido por la Junta 

General de Socios, para un periodo de dos años, siendo socio de la compañía, como



caracteristica principal, puede ser reelegido indefinidamente, y, El Presidente, permanecerá en el 

cargo hasta ser legalmente reemplazado. Presidirá la Junta General de Socios el Presidente de la 

Compañía. Actuará como Secretario el Gerente. A falta del Presidente actuará quien lo subrogue, 

que sera designado por la Junta General; y a falta del Gerente actuará como Secretario la persona 

que designe igualmente la Junta General. ARTÍCULO. VEINTICINCO.- Atribuciones y Deberes 

  

del Presidente: Son atribuciones y deberes del Presidente de la Compañía: a) Convocar y presidir 

las sesiones de Junta General; b] Legalizar con su firma los certificados provisionales y las 

aportaciones; €) Vigilar la marcha general de la Compañia y el desempeño de las funciones de los 

servidores de la misma, e informar de estos particulares a la Junta General de Socios; d) Velar por 

el cumplimiento del objeto social de la Compañía y por la aplicación de las polititrás de la entidad; 

e) Firmar el nombramiento del Gerente y conferir copias del mismo debidaménte certificadas; f) 

Subrogar al Gerente, aunque no se le encargue por escrita, por falta o ausencia temporal o 

definitiva, con todas las atribuciones conservando las propias, mientras dure la ausencia o hasta 

que la Junta General de Socios, designe al sucesor y se haya inscrito su nombramiento; g) Las 

demás que le señale la Ley de Compañias, El Estatuto y Reglamento de la compañía; y, la Junta 

General de Socios. ARTÍCULO VEINTISEIS.- Actas.- De cada sesión de Junta General se 

levantará la correspondiente acta, la que será firmada por el Presidente y el Seuretario que 

actuaron en la reunión. ARTICULO VEINTISIETE. - Gerente de La Compañía.- El Gerente de la 
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compañía, será nombrado por la Junta General de Socios para un período de dos años 2 cuyo 

término podrá ser reelegido indefinidamente, quien tendrá que tener la calidad de socio. El 

Gerente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. El Gerente 

será el Representante Legal de la Compañía. ARTICULO VEINT IOCHO: Atribuciones y Deberes 
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del Gerente. - Corresponde al Gerente las siguientes atribuciones: 2 Es el Representante 
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legalmente ala Compañia, en forma judicial y extrajudicial; bj Conducir la gestión de los negocios 

sociales y la marcha administrativa de la Compañia; 0) Dirigir la gestión € económica — financiera de 

la Compañía; d) Gestionar, planificar coordinar, poner en marcha y cumplir las actividades de la 

Compañía; e) Realizar pagos por concepto de gastos administrativos de la Compañía; f) Realizar 

inversiones, adquisiciones y negocios, sin necesidad de firma conjunta con el Presidente, hasta



por el monto para el que está autorizado; a) Susenbir el nombramiento del Presidente y conferir 

copias y certificaciones sobre el mismo; h) Inscribir su nombramiento con la razón de su 

aceptación en el Registro Mercantil; 1) Presentar anualmente informe de labores ante la Junta 

General de Socios, ¡) Contferir poderes especiales y generales de acuerdo a lo dispueste en el 

Estatuto y en la ley; k) Nombrar empleados y fijar sus remuneraciones, 1) Cuidar de que se lleven 

de acuerdo con la ley los libros de Contabilidad, el de Participaciones y Socios y las actas de la 

Junta General de Socios; 11) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de 

Socios: m) Presentar a la Junta General de Socios el balance, el estado de pérdidas y ganancias y 

la propuesta de distribución de beneficios dentro de los tres meses siguientes al cierre del ejercicio 

económica; 0) Subrogar al Presidente en todo case de ausencia o falta, conservando sus 

funciones de Gerente; p) Ejercer y cumplir las demás atribuciones, deberes y responsabilidades 

que establece la Ley, el presente Estatuto y Reglamenta de la compañia, asi como las que señale 

la Junta General de Soues. ARTÍCULO VEINTINUEVE.- Atribuciones y Deberes del Gerente 

Técnico.- El Gerente Técnico, tendrá una duración de un año y es responsable de la ejecución, 

supervisión y fiscalización de las obras de la compañía. además de las funciones ancomendadas 

por la ¡unta general de socios y administradores. ARTICULO TREINTA.- Disolución Y 

Liquidación: La disolución y liquidación de la Compañía se regirá por las disposiciones 

pertinentes, por una o más de las causas previstas para el efecto en ¡a Ley de Compañías, y se 

liguidará con arreglo al procedimiento que corresponda, de acuerdo con ia misma ley, 

especialmente por lo establecido en la sección décimo segunda de esta Ley, así como por el 

Reglamento sobre disolución, y liquidación previsto en el presente estatuto. La compañía se 

disolverá de acuerdo a la Ley de Compañias. Siempre que las circunstancias lo permitan, La Junta 

General designará un liquidador principal y otro suplente. CUARTA. APORTES Y 

DECLARACIONES.- El cspital suscrite con que se constituye la Compañía es de 

CUATROCIENTOS DÓLARES AMERICANOS ($. 400,00 USD), el que ha sido suscrito y pagado 

en su totalidad en la siguiente forma: Todos los socias.- 4. Dr. JORGE WÁN PAZ MONTEROS 

suscribe y paga ciento diez participaciones, con un valor de un dolar americano cada una, el socio 

paga en numerario la suma de ciento diez dólares americanos ($. 110,00 USD): 2. Cap. MIGUEL



ENRIQUE ROMERO JARRE, suscribe y paga doscientas participaciones, con un valor de un 

dólar americano cada una, el socio paga en num erario la suma de doscientos dólares americanos 

(5. 200,00 USD); 3. GABRIELA DEL ROCIO ORTEGA CRIOLLO, suscribo y paga noventa 

participaciones, con un valor de un dólar americano cada una, el socio paga en numerario la suma 

de noventa dólares americanos ($. 90,00 USD); 

os 

. Cap. 
JARRE 

ORTEGA CRIOLLO          por 3 A 
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compañia.- QUINTA.- NOMBRAMIENTOS DE LOS ADMINISTRADORES: Para el periodo 

señalado en el artículo veinticuatro del estatuto se designa como Presidente de la compañía a la 

señora Gabriela Ortega Criollo; para el periodo establecido en el articulo veintisiete del estatuto se 

designa como Gerente de la compañía al señor Cap. Miguel Enrique Romero Jarre; y, para el 

periodo establecida en el articulo veinte y nueve designa como gerente técnico al ing. Juan 

Femando Aguirre Jaramillo.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los socios de la Compañia por 

unanimidad, autorizan al Cap Miguel Romero Jarre, para que realice los trámites pertinentes para 

la aprobación de esta escritura constitutiva de la Compañía, asi como los trámites para que la 

compañía pueda operar.- Usted, señor notario, se dignará añadir las correspondientes cláusulas 

de estilo para la validez del presente instrumento.- Atentamente.- Doctor Galo Ortega Criollo.- 

ABOGADO .- C.AL.".- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública y que los 

comparecientes lo aceptan en su totalidad.- Formalizado el presente instrumento público, yo el 

Notario lo leí integramente a los otorgantes, quienes ratificándose en lo expuesto, lo suscriben en 

unidad de acto, conmigo el Notario que da te.- Firman: JORGE IVÁN PAZ MONTEROS.- MIGUEL 

ENRIQUE ROMERO JARRE.- GABRIELA DEL ROCÍO ORTEGA CRIOLLO.- El Motario: Doctor 

Galo Castro Muñoz.-   
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- a “ CUENTA DE INT EGRACION DE CAPI TAL - 

.recibida en depósito para la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía en formación que se. 
denominará. 

a 

qn 3 

“ROMERO JARRE. CONSTRUCCIONES CHA. LTDA.” A 

Dicho aporte corresponde a las siguientes personas: 

rapid Romero Jarre. 
Jorge Iván Paz Monteros . 

Gabriela del Rocio Ortega Criollo 
a na 

$ 200,00: 
$.11/0,00 
$ 90,00 - 

Este depósito de no ser retirado sino después de 30 días contados desde la fecha de emisión del presente 
certificado, devengará el 1% de interés anual el cuál se lo pagará el día del reembolso, conjuntamente 
con el capital respectivo. 

El valor correspondiente a este certificado, más los intereses si es del caso, serán puesto. 

4 
> 

posición 

administrados o upoderado designado de la nueva compañía, tan pronto se reciba una comu... ¿ción de 
la Superintendencia de Bancos, de Compañías o Ministerio de Bienestar Social en el sentido de que se 
encuentra legalmente constituida o domiciliada y previa la entrega al Banco del nombramie sao de 
administrador o apoderado debidamente inscrito. 

Si por el contrario no llegare a efectuarse la constitución o domiciliación de la compañía, o se desistiere 
de ese propósito, las personas que constan en este certificado, tendrán derecho al reembolso de estos 
valores, previa la devolución y entrega de la autorización otorgada para el efecto por el Superintendente 

de Bancos, Compañías o Ministro, según corresponda. 

Loja. 16 de Marzo de 2010 

  

Atentamente, 

BANCO DEL AUSTRO S.A. 

  

Lic. Jose Zúñig 

JEFE DE OPERACIONES (E)



     

    

   
tas fotocopias que akyteceden son fiel cépia de su original - Loja, dieciséis de marzo del 

año dos miidiez.- 

Jocior Galo Casiro Muñoz. NOTARIO PUBLICO QUINTO CANTORAL CE LOA, DO FE: Que en 
esta fecha he procedido a sentar razón sobre ia resolucion suscrita por la señora Doctora Cristira 

Guerrero Aguirre, intendente de Compañias de Lois, número SC.OIC.L.10 0087, de fecha 
dieciocho de marzo del año dos mil diez, en donde se-apriE constitución de la Corapañia 
ROMERO JARRE CONSTRUSOOMES CA, LTDA, /Farbeuler que dejo consciencia para los fines 
legales consiguientes.- Loja. dieciocho de marzo delfaño dos mil diez.- 

    

   
    

    



GISTRADURIA MERCANTIN DEL CANTON LOJAs 

Con esta fecha y dande cumplimiento a lo disnueste per la - 

Dra. Cristina Guerrero Aguirre, INTIFDPMIFE TT COMPATTAS TE - 

TO JA, er el Artícule Segurdo, literal b), de la Resclución 

Arrcbateris Nc» SC.DIC.L.10.0067, precedo a inscribir la Eg 

critura Pública que artecece en el REGISTEO DI COMPAÑIAS DEL 

AO 2010, baje la pertida Nc. 230, y anctada er el rererto - 

rio con el No. +05, juntamerte con la Resclucién Árrcbatcria 

úe fecha 18 de merzc el 2010. 

Lcja, 19 Cde marzc del 2010 

 



Page 1 of 1 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.DIC.L.10.9 2 40 

Loja, “Cr. 0 

Señores 

BANCO DEL AUSTRO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ROMERO JARRE CONSTRUCCIONES CIA. 
LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los Administradores de la misma. 

   

Atente niente, | 

Dra. Cristina ¡G8 rg Aguirre 
INTENDENTE DE IBAMAS DE LOJ 

Insertar Firma j - ; 

1122624(1-0 

  

A Ale Adsl A OAO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/'Todo/f038c4a7a6a44c01052576ea00547d17?E... 18/03/2010


